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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, de concesión de sub-
venciones de carácter excepcional a los Ayuntamientos 
que se indican y destinadas a la finalidad que se detalla 
a continuación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con 
el artículo 107 de la citada Ley y el artículo 3.4 del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, la 
Delegación del Gobierno de Málaga ha resuelto hacer pública 
la concesión, con carácter excepcional, de las subvenciones 
cuyos datos figuran en el siguiente

A N E X O

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Manilva.
Fecha de Resolución: 15 de diciembre de 2009.
Objeto: Abono de los gastos relativos a residuos sólidos, elec-
tricidad y telefónica.
Importe de la subvención: 300.000 €.
Aplicación presupuestaria: 01.12.00.02.29.46000.81A 9.
Plazo de ejecución: 15 días.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Marbella.
Fecha de Resolución: 15 de diciembre de 2009.
Objeto: Abono de los gastos de recogida, transporte y elimina-
ción de los residuos sólidos urbanos.
Importe de la subvención: 400.000 €.
Aplicación presupuestaria: 01.12.00.02.29.46000.81A 9.
Plazo de ejecución: 15 días.

Málaga, 16 de diciembre de 2009.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, de concesión de 
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento 
que se indica y destinada a la finalidad que se detalla 
a continuación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación 
con el artículo 107 de la citada Ley y el artículo 3.4 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos, la Delegación del Gobierno de Málaga ha resuelto hacer 
pública la concesión, con carácter excepcional, de la subven-
ción cuyos datos figuran en el siguiente

A N E X O

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Estepona.
Fecha de Resolución: 17 de diciembre de 2009.
Objeto: Nómina del personal, personal de Protección Civil, 
combustible, telefonía, material de limpieza de guarderías y 
póliza seguro de responsabilidad de actividades deportivas.
Importe de la subvención: 4.000.000 €.
Aplicación presupuestaria: 01.12.00.01.29.46000.81A 0.
Plazo de ejecución: 15 días.

Málaga, 21 de diciembre de 2009.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Decreto por el que se 
modifica el Decreto 334/2009, de 22 de septiembre, 
por el que se regulan los centros integrados de forma-
ción profesional en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para adecuarlo a la Directiva 206/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 
se somete a información pública para general conocimiento 
el proyecto de Decreto mencionado, durante el plazo de siete 
días hábiles, dado que el proyecto se tramita por el procedi-
miento de urgencia. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 12 de enero de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

NOTIFICACIÓN de 11 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de Propuesta de Reso-
lución del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador 
núm. SE/1483/09/DE/RAF, incoado a Mejoras del Gas, S.L., 
por realización de revisiones por personal no autorizado y sin 
emisión de certificado, por medio del presente escrito y en vir-
tud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 


